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ACUERDO pE COr¡CEJO N"üq | .2026.MDCC

Cero Colorado, 11 dejunio de|2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADOI

PoR CUANToT

El Conceio de ¡a Municipa¡idad Disüilal de C€no Colorado, en Sesión Exfaordinaria N" 003-2026-MDCC de fecha 11 de
junio del 2026 traló la moción do suscripc¡ón d€ Convenio d€ Cooperación Intednstitucionalentre la Mun¡cipal¡dad D¡sfital ds Cero
Colorado y la Gerencia Rsg¡onal de Ag ñcultura.

CO¡ISIDEMNDO:

Que, la ñlun¡c¡pal¡dad, conforme a lo establecido €n el articulo 194' de la Constitución Polilca d€l Estado y los articulos I

y ll d€l Titulo Preliminar ds ¡a Ley orgánica do Municipal¡dadas, Ley N' n972, es el gobiemo promotor del d€sarollo local, con
personeria juridica de derecho público y mn pl€na capacidad para el cumplimiento de sus finss, que goza de aulonomla polll¡ca,
econÓm¡ca y administrativa 8n los asuntos d€ comp€tencia y tigne como fnalidad la de repr€sentar al vecindario, ptomover la
adecuada prestación de los servicios púb¡ims y eldesarollo jntegral, sostenib¡e y amón¡co desu circunscripción.

Oue, el numeral 26 d€l a¡ticulo g' ds la Ley orgánica de Municipat¡dades, Ley N. 27972, prescribe que €s atibución del
aprobar¡a celebrac¡ón de @nven¡os de cooperación nacionale inlemac¡onaly convenios inlerinstitucionales.

Que, €l articulo 41" de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972, erige que los aqr€rdos son decis¡ones, que
toma €l concejo, ref€ddas a asuntos específcos de inlerés público, vecinal o ¡nslituc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de
gobierno para practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional

Que, el art¡cu¡o 73" de la Ley orgán¡ca ds lvunicipalidades, Ley N" 27972, ordona que ¡as mun¡cipalidadss, lomando en
cuenla su cond¡c¡ón de mun¡cipalidad provinc¡alo distrital, asumen las cornp€tenc¡as y ejercen las funcionas esp€cificas @n carácter
€xclusivo o compadido, en las mater¡as sigu¡entes:s. ProtÉción y conse|yár;¡on det anb¡ente. (..). 3.5. Cootd¡nar con 6 d¡versos
nivdes de gobieno nil¡onal, sectüíal y r€giortal, la con9cta apl¡cac¡ón tocai d6 /os inslrurnsntas de planean¡ento y de gest¡ón
anb¡ent,l, en el narco del sistena neonal y rcg¡onal de gest¡ón anbiental. 4. En natetia de dasaÍolto y eanonía l(r;al. 4.t.
Plsneam¡snto y dotac¡ón do ¡nhaostructun Nn el dlsaÍdlo bcd. 4.2. Fonento de tas ¡nv1l|'¡ones ptivadas én Noysdos de intEjés
Ieal4.3. Pronoción de la generac¡ón de enpl9 y d desaffollo de la n¡cro y pequeña enprcsa wbana o runl(,..);.

Qu€, el numera¡ 3.5 del articulo 86' de la Leyor!ánicade Mun¡c¡palidades, Ley N" 27972, señala queesfunción especfica
exclus¡va de las munic¡palidades distritalgs, Promov€r las mnd¡ciones favorables para 18 producl¡vidad y comp€tiliüdad d€ las zonas
uóanas y rurales del distrito.

Que, el numeral 88,1 d€l aliculo 88'del T€xto Ún¡co Ordenado d€ la Lsy del Procedimiento Adm¡nistralivo Generat,
aprobado con oecreto Supremo N' 00+2019.JUS, precisa que las entidad€s están facultadas para dar estab¡l¡dad a la colaboración
interinsl¡tucional mediante conlsrencias 6nte sntidades vinculadas, convenios de colaboración u otros medios legalment€ adm¡sibles,

Ous, el num€ral 88.3 d6l articulo 88' del Texto Únim Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo G€neral,
aprobado con Decreto Supremo N'00+2019-JUS, regla que, por los convenios d€ colaboración, las snlidades a través de sus
r€presentantes sulorizados, cslebran dentro de la lgy acuerdos en el ámbito de su respecliva compet€nc¡a, de natursleza obl¡gatoria
para las parles y con cláusula €xpresa d6libre adhesión y separación.

oue, mediante oñcio N' 713-2026-GRA/GRAA pressntado a la munic¡oalidad el 08 de iunio del 2026 lTrámite
Documentsno 260608L37)el Gérente Regional de Agricultura, Ing. Helard Ubaldo Nina Pachauri, solicita; esta comuna düfita a
autorización para realizar la'l F€ria delAnoz'eld¡a 14 dejun¡o d€|2026, en la plaza Las Américas deldisfito do Cero Colorado.

Qus, a favás del infomo N" 306-2026-SGLAI-GDEL-MDCC, de fecha 09 de iunio de 2026, el Sub c€rente de Licencias.
Aulorizaciones e ITSE, esümando lo pelicionado, considera pertnente apoyar las actividadss que promueven el consumo de¡ anoz
mmo p¡lar de la alimentac¡ón peruana. Señala que esta iniciatjva fortalec€rá la integración entre productorss, comerciantes y la
población, al generar espacios de difusión aglicola, ¡denüdad cullural, seguridad alimentaria y dinam¡zac¡ón económica. Por;lb,
concluye que la so¡icitud d€be ol€vane al concejo municipal para su evaluación y pronunciam¡ento, y sugier€ fomalizar la cooperación
medianle un ¡nstrumento de colaboración inlerinstitucional que establezca los compromisos y responsabilidad€s de ambas partes.

0u€, en ese contexto, toda vez que los gobi€mos locales l¡enen la compelencia de promover el desanol¡o económico -
con énfasis en la micm y p€queña empresa- y fomentar las actividades trad¡cionales y culturaks,resuttavowlw:>
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local madyuve en la organización de la'l Feria del Aroz'. Evento que se llevará a c€bo el 14 de jun¡o de 2026 €n la plaza Las

Américas, por lo que co[esponde lormalizar esta acc¡ón mediants la suscripc¡ón de un convsnio d€ cooperación interinsütucional.

En consecuencia, con conocimiento de los miembros del Conceio lt¡unic¡pal, luogo d€l debate sobre €l asunto maleria del

pr€sente en Sesión d€ Conc€io Extraord¡naia N' 003-2026-MDCC, por UNANIMIDAD, se emite el siguientei

ACUERDO:

ARIICULo PRIIIERO: APRoBAR ta suscripción del Conven¡o de Coopsrac¡ón Interinstitucional entre la Munic¡palidad

Distritat d€ Ceno Colorado y la G€r€ncia Regional de Agñcultura para real¡zar la 'l Felia de Aroz', €l dia 14 de jun¡o del 2026, en la

plaza Las Américas deldistrito do C€ro Colorado.

aRTÍCULo SEGUNDo: ENCARGAR a la G€rencia de Desafrollo Económico Local, sub Gef€ncia de Licencias,

e ITSE, Gerencia de Seryicios a la Ciudad y Amb¡ente y Gerenc¡a de Ssguridad Ciudadana elf€l cumplimi€nto del

present€.

ARTÍCULO TERCERo: ENCOÍiIENDAR a la Oficina de Secretar¡a Gen€ral ¡a nofficación del present€ y a la Oficina de

Tecnolog¡as d€ la Información su publicac¡ón en el portalrv€b inslitucional.

Y Machilaa Gáhcz
\RIA OEqERAL
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